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SIGCMA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE SAN ANDRES ISLA 

 

 San Andrés, Isla, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Auto de Sustanciación No.0181-23 
 

 

Referencia:  Ordinario Laboral 
Demandante:  Jhon Farliz Salgado Mesino 
Demandado:  IPS Universitaria de Antioquia y Otros 
Radicado:   88-001-31-05-001-2017-00125-00 
 
De conformidad con el artículo 285 del C. G. del P., aplicado a este proceso por 
disposición del artículo 145 del C. P. del T. y S.S., el despacho dentro del término 
de ejecutoría, y atendiendo la solicitud allegada por la apoderada de la 
demandada Fedsalud, procede a aclarar el auto de sustanciación No.0160-23 de 
fecha veintiuno (21) de marzo del año en curso, en el sentido de indicar que se 
APRUEBA la liquidación de costas por valor de $5.574.432, los cuales serán 
cancelados por el demandante y no a favor de la parte demandante como figura 
en el aludido auto. 
 

Téngase por revocado el poder otorgado al doctor EDUARDO ANDRÉS TREJO 
SOTO por parte de FEDSALUD. Reconózcasele personería jurídica a la doctora 
DANIELA ECHEVERRY GARCIA, abogada titulada y en ejercicio, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No.1.128.481.307 y con Tarjeta Profesional No. 275.505, 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de e la 
FEDERACION GREMIAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD – “FEDSALUD” 
 

NOTIFIQUESE 
ABM 
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